
fRANQUEO CONCERTADO 

O L E T I N F I C I J l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

|g|g-|{triCllil.—Intervención de Fondo» 
ít U Diputación \provtacliil.—Teléfono-1700 
« p - de la Diputación, provincial.-Tel, 1916 

Sábado 20 de Marzo de 1954 
• •lúm. 65' • . 

No se publica los domingos ni días festlvoi. 
Ejemplar corrieutei 1.50 pesetas». 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n I n c r e m e n t a d o s c o n • 

10 por 100 para amortización de e m p r é s t i t o s 

IfOlliClft 
toffllsirfs Jeiarai 

I 
DELEGACION PROVINCIAL 

D É L E O N 

e interés para los agricaltoies reser* 
vistas de la Campaña 1952-53 

Se pone erf conocimiento de aque
llos cuitivadores acogidos a los be 
neficios de reserva en la C a m p a ñ a 
1952 53, que por Ofieio Circular de 
la Comisar ía Generá l de Abasteci-
Mienios y Transportes n ú m . 38-54, 
de fecha 9 del corriente mes, seña la 
como fecha tope para la l iqu idac ión 
total de la mencionada C a m p a ñ a el 
día TREINTA Y UNO del corriente 
mes, porJo j j u é aquellos cultivado
res que en la citada fecha no hayan 
percibido la pr ima correspondiente 
a la remolacha entregada, debe rán 
dirigirse directamente a la citada 
Comisaría solicitaado la l iqu idac ión 
de su expediente, s ignif icándoles que 
no pe rde rán el derecho a percibir la 

})rima correspondiente siempre que 
as decumentaciOBes hubiesen teni

do entrada en dicha Comisar ía den-
tío del tiempo háb i l que señala la 
Circular 764-A. 

Lo que se publica pa^a conocí -
miento de los interesadas, 

León, 16 de Marzo de 1954, 
El Gobernador Civil-Delegado, 

1623 J. V. Barquero 

lilatori de Obras Polcas 
déla grofíBCia de leóa 

ANUNCIOS OFICIALES -
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con tarmacadam y rie

go con alquitrán en los K m . 10 
al 12,200 de ia G.a de Vi l íanueva del 
Campo a Palanquines y K m . 1 de la 
de Valderas a la de Madrid a La Co-
ruña , ejecutadas por el contratista 
D, Francisco de Dios Domínguez , 
sé hace públ ico , en cumplimien
to ale la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, a ñ a de qué las personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclaMar contra ia fianza, por da
ños y perjuicios, deudas de jortiales 
o mateiiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, 

MINISTERIO D E AGRICULTURA \ ________ . — ^ 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluríal 

Dlstriía Forestal de León 
A N U N C I O ' 

La subasta de los aprovechamieii-
tos que ea estado aparte se expresa, 
se reg i rán por lo a tal efecto dis
puesto en la Orden del Ministerio d é 
Agricul tura de 4 de Octubre de 1952 
(Boletín Oficial del Estado n ú m , 285, 

puedan presentar | de 11 del mismo mes y año ) así co
sas demandas ante el Juzgado mu- j m o p o r las disposiciones de la Ley 
nicipal de Valdejas durante el plazo | de Montes vigente y las dictadas por 
de veinte (20) días, contados a part i r ¡ el Servicio de la Madera, 
de la fecha de pub l i cac ión del pre- E l plsz® de p resen tac ión de plie-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL gos t end rá lugar en las casas de las 
de la provincia. Acabado este peno-; entidades respectivas que se expre-
do, el Alcalde del correspondiente; sa^ desde el siguiente día de la i n -
t é r m i n o deberá solicitar de la Au to - | se*rci¿n del presente anuncio en e l 
ridad jud ic ia l , la re lac ión de deman-! BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

hasta fas trece horas del anterior a l das formuladas, la cual r emi t i r á a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas . 

L e á n , 3 de Marzo de 1954 
geniero Jefe, P ío Linares. 

E l I n -
1378 

fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos i r á a en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñ a n d o en otro aparte el certificado 
profesional,. h®ja de compras y res
guardo acreditativo de haber c ó n s -
t i tu ído el depósi to provisional que 

Matallana, solicita au to r i zac ión I ascien?e ?1 tres por c jent . .del i m -
. r , , : porte del t ipo base de l ici tacien fija

ra L.ocai ae i do al aproVechapiiento a enajenar. 
p r e s e n t á d a s 

La Sociedad Hullera Vasco«Leone-
sa, con explotaciones ca rbon í fe ras 
en 
para cruzar 
L e ó n , a Collanzo, K m , 29, H m , 7 con 
una tuber ía de desagüe . 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de qu in
ce (15) d ías hábi les , a part ir de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Matallana de 
Torio, ún ico t é rmino donde radican 
las obras o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas háb i les 
de oficina. 

León , 6 de Marzo de 1954.—EMn-
geniero Jefe, P í o Linares, 
1445 N ú m . 259 —66,00 ptas. 

Dé las prop®siciones 
que por reunir las condiciones ne
cesarias sean aceptadas por la mesa, 
se efectuará la a d j u d i c a c i ó n p rov i 
sional del aprovechamiento al me
j o r postor. Si hubiese empate se re
solverá éste por pujas a la llana du
rante quince minutos, las cuales no 
p o d r á n bajar de 25 pesetas cada una, 
y si continuase el empate se resolve
rá por sorteo. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente ea el diez por ciento del 
precio del remate. Asimismo 'abona
rá el importe de la gestión técn ica 
con arreglo a las tarifas fijadas en 
la O. M . de 13 de Diciembre de 1952, 
el costo proporcional de la inse rc ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
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OFICIAL de esta provincia, el reinte
gro de aquél , en la Habi l i t ac ión del 
Distri to Forestal de León ( O r d o ñ o I I , 
n ú m . 32), así como los que origine 
la subasta y formal ización del con
trate correspondiente, y a ingresar 
el importe del 90 por 100 del precio 
de la ad jud icac ión definitiva, en 
arcas del pueblo propietario y el 
10 por 100 restante en la citada Ha
b i l i t ac ión de este Distrito Forestal, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 16 de Junio de 1949, sobre 
aprovechamientos y m e j o r a s en 
montes no ordenados, requisitos to
dos indispensables para que por esta 
Jefatura le sea expedida al adjudi
catario la licencia para la e jecución 
del aprovechamiento. _ 

Lais proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no a d m i t i é n d o s e las que cum
plan las condiciones que precep túa 
la citada O, M . de 4 dé Octubre 
de 1952. 

Tanto la ce l eb rac ión de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes se regirá con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
«n el BOLETÍN OFICIAL de esla pro-
vincia n ú m e r o 221, de 2 de Octubre 
de 1953. 

Las entidades d u e ñ a s de los mon
tes podráfl ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho d í a s des
pués de celebrada la subasta, siem
pre que las posturas m á x i m a s ofre
cidas no alcancen el precio índ ice 
fijado para la ena jenac ión , o cuando 
no haya habido n i n g ú n postor a la 
subasta, de acuerdo con la norma 
d é c i m a de la O. M . de 4 de Octubre 
de 1952. 

León, 15 de Marzo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

Modelo de proposición 
D . . . . . , de . . . . a ñ o s de edad, na

tura l de . . . . , provincia de . . . . , ca
l le de . . . n ú m . . , en representa
c ión d e . . . lo cual acredita con . . 
en posesión de Certificado profesio
na l de la clase n ú m . . . . . . . en 
re lac ión con la subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia d e . . . . de fecha . . . en el monte 
. . . . á e la pertenencia del . . . ; ofrece 
la cantidad de . . . . pesetrs. 

A los efectos de la ad jud icac ión 
que pudiera hacérse le , hace constar 
que posee el certificado profesional 
r e s e ñ a d o y hoja de compras n ú m e 
ro . . . . de las relativas al mismo, 
cuyas caracter ís t icas en re lac ión con 
la subasta de referencia, son las si
guientes: 
7 a) Capacidad m á x i m a de adqui
s ic ión relativa a la hoja de compras 
presentada . . . . 

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el d ía de la fecha de 
subasta . . . . 

1624 
. d e . . . de 195. 
E l Interesado, 
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Oelefiatítin fie Hicienda 
de i i provincia de Ledo 

iirricio ^ Calaslu le la Rloueza 
Rústica 

A N U N C I O 
para conocimiento de los interesa 

JoS se hace saber que durante un 
«lazo de quince días , se h a l l a r á n ex-
ouestas en el Ayuntamientos de 
L n Esteban de Nogales las Caracte
rísticas de Calificación y Clasifica
ción de las fincas rús t icas de dicho 
término. , , 

El citado plazo d a r á comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a quince de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro. — E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. 1602 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

Hallándose incomunicados, a cano
sa de la nieve, varios Ayuntamientos 
correspondientes a la Zona de Ria-
fio, se amp l í a el «período voluntario 
de cobranza de^ las contribuciones 
del Estado, del primer trimestre, 
hasta el día 15 del p r ó x i m o mes de 
Abril para los Ayuntamientos de 
Acevedo, Maraña , B u r ó n , Boca de 
Huérgano, Reyero y Oseja de Sa-
jambre. 

León a 15 de Marzo de 1954.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B,0: E l Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago, 1604 

Disírito Niñero de León 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Carbonífera de la Espina de Tre

mor, S. A., explotadora del grupo 
^Dos Amigos y otros», sito en té rmi
co de Espina de Tremor, Ayunta
miento de Igüeña, solicita autoriza
ción para la cons t rucc ión de una 
línea eléctr ica que a r r a n c a r á de las 
proximidades de la subes tac ión de 
transformación instalada jun to al 
transversal del piso 1.° hasta el pa-
raje denominado «Rodrifades». 

La l ínea t endrá una longitud de 
"10 m., será trifásica y la tens ión de 
servicio será de 10,000 v., siendo la 
Potencia a transportar de 200 K V A . 

La l ínea atraviesa terrenos de do-
* i o púb l i co . 

Lo que se hace púb l i co para que 
en el plazo de treinta días , puedan 
Presentar las oposiciones que esti
ben oportunas los que se crean 
í^r judicados, estando en dicho pla

zo el proyecto a la vista del púb l i co 
en la Jefatura de Minas de León. 

León, 9 de Marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, J. Si lvar iño. 
1485 N ú m . 258.-79,75 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Noríe 
de España 

Aguas terrestres. —Residuos mineraies 

Anuncio y nota-extracto 
Don Alfredo Coello González, ve

cino de Torre del Bierzo, solicita re
coger y aprovechar los residuos car
bonosos que arrastran las aguas del 
r ío Tremor, a su paso por el paraje 
«El Garabi to», en t é rminos del Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, Pro
vincia de León . 

Se pretende derivar las aguas por 
ía margen derecha, frente a l desagüe 
del mol ino de Santa Marina y por 
un canal de 25 metros de longitud 
conducirlas a las balsas de decanta* 
ción que desaguan en el mismo r ío . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la. fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de Leóü en que se publ i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, pueden 
proponer sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s de León, donde se 
ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo, o en las O f i c i 
nas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, n ú m e 
ro 2, 3.°, de esta ciudad, donde se 
h a l l a r á de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata, 

Oviedo, 3 de Marzo de 1954.— 
E l Ingeniero Director, I . Fontana. 
1387 N ú m . 256.-110,00 ptas. 

Don Daniel Pérez Casiano, vecino 
de B á r c e n a de la A b a d í a , , Ayunta
miento de Fabero, provincia de 
León , solicita recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras
tran las aguas del canal de deriva
ción del lavadero de D. Rafael Alba, 
que las tomas del r ío Seco, en el 
paraje denominado MARRON, en 
t é r m i n o s de L i l l o del citado Ayunta
miento de Fabero. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
r ios para las obras. 

Las aguas una vez decantadas en 
dos balsas en paralelo, se devuelven 
a l mismo canal. 

- Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d í a s naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León ea que se pub l i 

que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s de León, donde se 
ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser exami
nado por quien lo desee, en la A l 
caldía de F a b e r o , o en las ofi
cinas de estos Servicios Hidráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr Casal, n ú m e -
2, 3,°, de esta ciudad, donde se ha
l lará de manifiesto el expediente y 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 8 de Enero de 1954.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
114 N ú m . 264.—70,95 ptas. 

A J m i e í s M 
Ayuntamiento de 

León 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancias del mozo Epifanio González 
Ruiz, del reemplazo de 1954, se ha 
instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez a ñ o s e ignorado paradero de 
su padre Epifanio González Pérez, y 
a los efectos dispuestos en los ar
t ículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclujamiento, se publica el presen^ 
te edicto, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Epifanio 
González Pérez , se sirvan part ic i-
pailo a esta Alcaldía , con el mayor 
número* de datos posible. 

A l mismo tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a Epifanio González Ruiz, 
para que comparezca ante m i auto
r idad o la del punto donde se halle, 
y si fuera ea extranjero ante ei Cóa-
sul español , a fines relativos al servi
cio mi l i ta r de su hijo Epifanio Gon
zález Ruiz. 

E l referido Epifanio González Pé 
rez, era natural de Mansilla de las 
Muías, y estaba casado con Teresa 
Ruiz F e r n á n d e z , teniendo su ú l t i m o 
domici l io en el pueblo de Mansilla 
de las Muías, habiendo desapareci
do de su domici l io a consecuencia 
del Alzamiento Nacional. 

León, 12 de Marzo de 1954 — E l 
Alcalde, A. Cadórn iga . 1608 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancias del mozo Santiago González 
F e r n á n d e z , del reemplazo de 1954, 
se ha instruido expediente justifica
tivo, para acreditar la ausencia por 
m á s de diez a ñ o s e ignorado para
dero de su padre Emil iano González 
Alvarez, y a los efectos dispuestos en 
los a r t ícu los 242 y 259 del Reglamen
to de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la exieten-
cia y actual paradero del referido 
Emil iano González Alvarez, se sir-



van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Al propio tiempt», cito, l lamo y em
plazo a Emil iano JGonzález Alvarez, 
para que comparezca ante mi auto
r idad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero amte el 
Cónsul español , a íines relativos al 
servicio miHtar de su citado hijo 
Santiago González Fe rnández . 

E l repetido Emil iano González, 
era natural de Salinas de Pisuerga, 
(Falencia), y estuvacasado con Mag
dalena F e r n á n d e z Blanco, y res idió 
en la calle de San Salvador del Nido, 
habiendo desaparecido de su domi
ci l io en el a ñ o de 1936. 

León, 12 de Marzo de 1954.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 1609 

Quedam expuestos al públ ico por 
un plazo de diez días, para oír recla
maciones, los padrones del arbitrio 
municipal sobre rúst ica y urbana, 
correspondientes al a ñ o en curso, 
y que ha sido aprobados por la Cor
porac ión , 

León, 16 de Marz* de 1954 —El 
Alcalde, A, Cadórn iga . 1610 

Junta vecinal de Reliegos 
E n cumplimiento de 1© dispuesto 

en los a r t í cu los 27 (apartado VI I I ) , 
42, enunciado d) del ar t ículo 2 ° del 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n vigente, ea 
concordancia con el 714 de la Ley 
de Rég imen Local, vengo en dar a 
conocer a todas las Aut®ridades, así 
como al Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramien
to de Recaudedor ejecutivo de este 
centro oficial, a favor de D . José 
Luis Nieto Alba, vecino de León. 

Reliegos, 13 de Marzo de 1954.—El 
Presidente, Gabino Castro. v 1566 

mlnístwB He 
Requisitorias 

Barrios Blanco, Juan, de 27 a ñ o s 
de edad, soltero, hojalatero, h i jo de 
Nicasio y Matilde, natural de Valde-
ras (León), ambulante, compa rece r á 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión nú
mero dos de L e ó n en el t é rmino de 
diez días con el ñn de constituirse 
en pr is ión provisional sin fianza de
cretada contra el mismo por la 
Audiénc ia Provincial de esta capital 
en el sumario n ú m e r o ' 3 1 de 1953, 
sobre homicidio frustrado; apercibi
do de que si no lo verifica será de
clarado en rebe ld ía y le pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
precedan a la busca y captura del 
mencionado procesado y, caso de ser, 
habido, lo ingresen en Pr i s ión a dis

posición de aquella Audiencia, dan
do cuenta a este Juzgado. 

León , primero de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Valentin F e r n á n d e z . 
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Garrote Castellano, Ascensión, de 
24 años , hija de Marcelino y Angeli-
ta, de estado casada, profesión sus 
labores, natural y vecina de Madrid, 
Carabanchel Bajo, Carretera del Hos
pital, 1, 2.a, hoy en ignorado parade
ro, compa rece r á ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión n ú m e r o uno de León 
en el t é rmino de diez d ías con el fin 
de constituirse en pr is ión provisio
nal sin fianza, decretada contra la 
misma por la Audiencia ProTincial 
de esta capital en sumario n ú m e 
ro 223 de 1952, sobre estafa, aperci
b iéndola que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

A l mismo tiempo ruego y encango 
a todas las. Autoridades y Agentes de 
la Pol ic íá Judicial procedan a la 
busca y captura de dicha procesada 
y, caso de ser habida, la ingresen en 
pr is ión a disposic ión de aquella 
Audiencia, dando cuenta a este Juz
gado. 

León, 1 de Marzo de 1954.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 1306 

D m i M i i de Reíanles ie «Sal 
Tirso»Mle La Vécíüa 

Se convoca a Junta general a los 
par t íc ipes de esta Comunidad de 
Regantes al objeto de ap robac ión 
definitiva de Order iánzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos para el día 25 de Al^ r i l y hora 
dé las once de la m a ñ a n a , en los lo
cales de la Casa-Ayuntamieato de 
La Vecilla. 

De no concurrir tal d ía la mayo
ría de usuarios, que representen la 
mayor parte de las tierras regables 
dentro del pol ígono de riego de la 
Comunidad, se ce lebra rá el día 2 de 
Mayo con los par t íc ipes que a la 
r eun ión asistan, t a m b i é n a las once 
horas y en el local citadov 

La Vecilla, 16 de MarzoMe 1954,— 
E l Presidente, Fernando F. Robles, 
1606 - N ú m . 269.-57,75 ptas. 

del Valle de Perreras, mediante 
ouertos denominador HP r „ r . lo 

Coiaiidai de Reíanles de «San l&sío 
í Pastor» de los pueblos de Valde-
ímesa, flüíníaaiHa, Perreras, Rucaio 

y Campillo 
Se convoca a Junta general a to

dos los propietarios regantes y de
m á s usuarios del aprovechamiento 
de aguas púb l i cas derivados de los 
arroyos del Valle y de Valdehuesa y 

IJ puertos denominados de La 
del Marañés , de La Puente del1?^8, 
to, de La Magdalena, de La Veg 
Gosollano. de Salvarena de i w i 
Peral, de La Calleja, de Puente ¿u * 
Vega, de Lavadoras, Lo¿ Molinos % 
las ventas de Ferreras, de Aliin ' H 
los Prados de L i l l o , de Huerta' d i 
Molino y de las Bargañas , con obie 
to de exanainrr los proyectos de Ch 
d e n a ñ z a s y Reglamentos del Sindi 
cato y del Jurado de Riegos de 1» 
Comunidad, que se celebrará-e l día 
25 de A b r i l y hora dé las once 4e la 
m a ñ a n a , en los locales de la Casa-
Escuela de Campillo.—El Presiden^ 
te, Pedro Rodríguez, 
1606 N ú m . 267.-74,25 ptas. 

Comiflidad de Reíanles de «Sai isí* 
dn» , de La Giidana, Sopeña 

i Pardeslvii deGorneflo 
Se convoca a Junta general a los. 

par t íc ipes de esta Comunidad de Re
gantes al ©bjieto de ap robac ióa defi-
riiti"Va de las Ordenanzas de la Co
munidad y Reglamentos del Sindi* 
cato y Jurado de Riegos, para el dia 
25 de A b r i l y hora de las cuatro de 
la tarde, en los locales de la Casa-
Escuela de Sopeña, advirtiendo que 
de no concurrir el n ú m e r o suficiente 
de usuarios que representen a la ma
yor parte de la propiedad regable de 
la Comunidad, se celebrará , coa el 
n ú m e r o de los que asistan, el día 2 
de Mayo en el local y hora citados. 

Sopeña , 16 de Marzo de 1954,-El 
Presidente, Gregorio González, 
1606 Núm.268,—55,00 ptas. 

Comunidad de Retantes del pneblo de 
Vldanes (león) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 228 de la Ley de Aguas 
de 13 de Julio de 1879, se convoca a 
Junta General de Regantes a todos 
los propietarios de fincas enclavadas 
en t é r m i n o de este pueblo usuarios 
de aguas púb l i cas qué derivan del I 
r io Esla, y que tienen su toma en el 
paraje conocido con l©s nombres de 
«La Barca y el Vallado» t é r m i n o de 
Vidanes, y a cuantas personas pu
diera interesr, cuya Junta t endrá lu
gar el d ía veinticinco del próxim0 
raes de A b r i l , a las doce horas de su 
m a ñ a n a , en la Gasa Consejo del cita' 
do pueblo, siendo el objeto de la 
misma, la a p r o b a c i ó n definitiva, si 
lo merecieran, de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin* 
dicato y Jurado de Riegos por lo* 
que ha de regirse esta Comunidad, 
proyectos que han sido aprobado8 
provisionalmente en Junta anterior-

Vidanes, 5 de Marzo de 1954.—El 
Presidente de la Comunidad, Hilar1 ' 
no Recio. 
1506 N ú m . 257,-77,00 pta^ 


